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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 057 

Primero (1º) de febrero del dos mil veintiuno (2021)  

 

Ref.: Declarativo de Pertenencia 

Dte.: Carlos Eduardo López Gómez 

Ddo.: Deicy Velasco Valencia y otro 

Rad.: 2021-00003-00 

  

  

OBSERVADA la demanda contentiva del referenciado proceso, con el 

fin de resolver sobre su admisión, se advierte que adolece de las siguientes 

irregularidades:  

  

Conforme lo prevé el Inc. 4°, del artículo 6° del Decreto-Ley  806/20, 

al afirmarse desconocer el canal digital donde de la demandada Deicy 

Velasco Valencia recibirá notificaciones personales, no se acredita que 

simultáneamente con la presentación de la demanda, el demandante le haya 

enviado físicamente a su dirección indicada en el libelo demandatorio, copia 

de la misma con todos sus anexos; ni tampoco demuestra que lo haya 

efectuado al correo electrónico del demandado Sebastián López Díaz, 

procedimiento éste que de igual manera se debe realizar cuando al 

inadmitirse la demanda, se presente escrito de subsanación. 

 

De otro, lado, en razón de la cuantía de las pretensiones estimadas 

en la demanda, a efectos de determinar el avalúo de la máquina 

retroexcavadora “pajarita”, el demandante adjunta la factura de compra (por 

cierto ilegible), y un aviso de internet, valores éstos que no guardan 

concordancia, siendo su estimación necesaria para determinar la cuantía del 

proceso, y por ende la competencia o trámite, por lo que se debe dilucidar 

este aspecto (Numeral 9º, art. 82). 

 

En atención a los defectos indicados, que imponen la corrección de la 

demanda, en los aspectos reseñados, se deben subsanar, con el fin de 

proceder a su admisión; por lo que se inadmitirá la misma, y se concederá al 

actor el término legal para ello, reconociéndole personería adjetiva a su 

mandatario judicial, únicamente para la impugnación a que haya lugar. 
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En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Popayán, 

 

RESUELVE:  

  

1°.- INADMITIR la anterior demanda, dados los defectos anotados.  

  

2°.- CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días, para 

que la corrija, con la advertencia de que si así no lo hiciere, le será rechazada.  

  

3º.- RECONOCER personería al abogado Jorge Eduardo Peña 

Vidal, como mandatario judicial del demandante, exclusivamente para los 

recursos que se deriven de este proveído.  

  

NOTIFÍQUESE  
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